
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Dos (02) de Diciembre del año dos mil veintiuno (2021).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 01024.

El escrito que obra a folio preliminar del presente cuaderno junto con el
anexo allí enunciado, agréguese a los autos y téngase en cuenta para los fines
legales pertinentes a que haya lugar (derivado No. 23 del expediente digital).-

Como quiera que se encuentra debidamente inscrita la medida de embargo
decretada  sobre  el  bien  inmueble  perseguido  en  el  presente  asunto,
distinguido  con  el  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  475  -  24500,
denunciado  como  de  propiedad  del  demandado  JOSÉ  RAFAEL
ÁLVAREZ MESA, según se desprende de la documental  aportada a los
autos, el Despacho,

DISPONE:

ORDENAR EL SECUESTRO PREVENTIVO  del  bien inmueble  antes
referido, cuya identificación, ubicación y linderos se encuentran señalados en
el certificado de tradición y libertad que obra a folios precedentes.-

Para la práctica de la diligencia, se comisiona con amplias facultades al señor
Juez Civil Municipal – Reparto – y/o Juez Promiscuo Municipal – Reparto –
de Paz de Ariporo (Casanare), a quien se librará despacho comisorio con los
insertos y copias del caso, acorde a lo dispuesto en el artículo 38 del C. G.
del Proceso y la Ley 2030 del 27 de julio de 2020.-

Se le confieren al comisionado amplias facultades, inclusive la facultad de
designar el secuestre y fijarle los honorarios de ley a que haya lugar, como
también subcomisionar para la práctica de la diligencia encomendada.-

El  comisionado le  comunicará  la  designación en la  forma prevista  en el
Artículo 49 del Código General del Proceso y de ello dejara constancia en el
expediente.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez



Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado  Electrónico  No.  211, hoy  03  de  diciembre  de  2021. Indira  Rosa
Granadillo Rosado – Secretaria.
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